
  

Guayaquil 02 octubre del 2020 

Sr. Ingeniero 

JAVIER EDUARDO CARVAJAL PUGA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me es grato comi 

Universal de Accionista de INDUSTRIAS E 

acierto de designar a usted de forma unál 

periodo de dos años. 

car a usted que la Junta General Extraordinaria y 

'ERSIONES NEPU SA celebrada el de hoy, tuvo el 

e como PRESIDENTE de la compañía por un 

En el ejercicio de su cargo presidirá las sesidpes y tendrá fas atribuciones que señala la Ley de 

Compañías. El estatuto y su Reglamento. 

El Estatuto Social de la compañía consta 

otorgó ante el Notario Cuarto del Cantón 

febrero de 1975 e inscrita en el REGISTRO 

Sin otro particular, 

Cordialmente, 

Al: a a Ú 
GERENTE G 

Razón: Acepto el cargo que se me ha desigy) 

Guayaquil 02 de octubre del 2020 

( ' 

eN la Escritura Pública de Constitución, la cual se 

aquil Doctor Alberto Bobadilla Nivela, el 14 de 

RCANTIL el 27 de marzo 1975. 

Sepa 
Yepez 

ERAL 

fido por el presente instrumento 

  
ol COSA 

Ing Javiér Eduardo 

C.C. 1201991. 

Carvajal Puga 

D-2      
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FECHA DE REPERTORIO:05/oct/A 
HORA DE REPERTORIO:11:43 

    
En cumplimiento con lo dispues 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo 

1.- Con fecha cinco de Octubre dl 

INVERSIONES NEPU S.A, 

número 13.126. 

ORDEN 32914 

PUDO LIE 

VANA IDU MO o 

vay UHEHVUDLAGO 

ess LoONFrOAR . Por .onr sou 

     
Guayaquil, 07 de octubre de 2020 

REVISADO POR (y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidas le los dat: 
declarante cuando esta o este provee toda la infol 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

0284 

Nombramiento de Presidentel| 

CARVAJAL PUGA, de fojas 7$ 

      EL 

NUMERO DE REPERTORIO:32.91f 

fo en la ley, el Registrador Mercantil del 

guiente: 

dos mil veinte queda inscrito el presente 
de la Compañía INDUSTRIAS E 

la favor de JAVIER EDUARDO 
895 a 75.898, Libro Sujetos Mercantiles 

1 

rados, es de exclusiva respon: 
hión, al tenor de lo establecido en el Art. 4 dy'la Ley del Sistema 

  

Miguel H. Alcíva 

Telf: (59 

y Fco. de Orellana 

14) 229 5030     
 



  
 


